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Santiago de Cali, dos de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

Claudia Lorena Castrillón Mejía instaura acción de tutela frente a la 

Superintendencia de Sociedades Regional de Cali para que le sea protegido 

el derecho fundamental al debido proceso.  

 

Analizada la petición, encuentra el Despacho que esta reúne las exigencias 

contempladas en los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992. 

 

En consecuencia, esta Corporación en Sala Civil Singular, 

 

RESUELVE 

 

1° Admitir la ACCIÓN DE TUTELA que interpone Claudia Lorena 

Castrillón Mejía, contra la Superintendencia de Sociedades Regional de 

Cali, por la presunta vulneración del derecho fundamental al debido 

proceso. 

 

Para el ejercicio del derecho de defensa, comuníquese esta decisión a la 

entidad accionada, para que se pronuncie sobre los hechos y pretensiones 

de esta acción, en un plazo de un (1) día. 

 

2º. Ténganse como pruebas los documentos allegados con la tutela. 
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3°- Vincúlese a la presente acción  a las partes e intervinientes dentro del 

proceso de liquidación judicial N° 2021-INS-585 donde obra como 

demandante la ARTEFACTO CONSTRUCTORES S.A.S. ENTÉRESELES 

PERSONALMENTE del trámite constitucional, por medio de la 

Superintendencia de Sociedades Regional Cali, en donde deben figurar 

sus  direcciones para notificaciones personales, para que intervengan si lo 

consideran necesario, en un plazo de un (01) día. De lo anterior deberá 

allegarse constancia. 

 

4º- Requiérase a la entidad accionada que remitan las piezas procesales 

pertinentes para las resultas del proceso. 

 

5°-. Notificar el presente proveído a las partes por el medio más expedito y 

eficaz. 

 

Notifíquese, 

 

 

HERNANDO RODRÍGUEZ MESA 

Magistrado Sustanciador 


